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DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CON 'I 'KIUUYENTE

RESOLUCIÓN N° _/2013

MODIFICA RESOLUCIÓN SEGÚN INDICA.

RECOLETA,

VISTOS: Ingreso N° 14193 del 14 de Mayo de 2013
Resolución N° 860 de fecha 22 de Mayo de 2013, la que Autoriza permiso Definitivo que indica, ubicado en calle
PASAJE EL ROSARIO N° 2639, a nombre de COMERCIALIZADORA AD HOC LIMITADA; Decreto Exento N° 63 de
fecha 17 de enero del 2013 que Designa Director Subrogante de Atención al Contribuyente, Decreto Exento N° 74 del 18
de enero del 2013 que Delega Atribuciones en Director Subrogante de Atención Al Contribuyente; y teniendo presente lo
estipulado en el Decreto Ley N° 3.063 de 1.979; y en uso de las atribuciones que me confiere la ley N° 18.695 de 1988
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones,

RESUELVO:

1°. MODIFICASE la Resolución N° 860 de fecha 22 de
Mayo de 2013, la que Autoriza Permiso Definitivo que indica, a nombre de COMERCIALIZADORA AD HOC
LIMITADA, Rut: 76.224.779-8, con giro comercial de: (DOMICILIO POSTAL TRIBUTARIO) FABRICACIÓN Y
VENTA DE PRENDAS DE VESTIR Y ACCESORIOS en la dirección de PASAJE EL ROSARIO N° 2639 en el
sentido que:

DONDE DICE:

RUT: 76.224.779-3

DEBE DECIR:

RUT: 76.224.779-8

2°. La Sección de Enrolamientos y Cobros será la
encargada de efectuar las modificaciones pertinentes en el sistema computacional.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, TRANSCRÍBASE y remítase copia a la Secretaría Municipal, Departamento de
Patentes, y copia en carpeta a Enrolamientos y Cobros, una vez hecho ARCHÍVESE.
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